
 

  

 
Director: Lic. Vicberto Romero Mora 

               Sección Tercera                                Tomo CCVII 

 Tepic, Nayarit; 21 de Agosto  de 2020 
Número: 034  
Tiraje:     030  

SUMARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO QUE REFORMA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EN MATERIA DE PERSPECTIVA DE 

GÉNERO, TRANSVERSALIDAD Y DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS EN LA FORMULACIÓN DEL GASTO PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Viernes 21 de Agosto de 2020                                                       Periódico Oficial 15 
 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Legislativo.- Nayarit. 

 
   “Año 2019, Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo” 

 
L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 
  
Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, la siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
representado por su XXXII Legislatura, decreta: 

 
 

Reformar la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Nayarit, en materia de perspectiva 
de género, transversalidad y de evaluación de 
políticas públicas en la formulación del gasto 
público 

 
 

ÚNICO.- Se reforman el tercer párrafo, letra A del artículo 38, el penúltimo párrafo al 
artículo 110, el primer párrafo al artículo 133 y el párrafo primero al artículo 134, todos de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 38.- … 
 
A. … 
 
… 
 
La formulación del Gasto Público se basará en las orientaciones, lineamientos y políticas 
establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo. El gasto público tendrá como sustento a los 
programas que permitan la identificación clara y desagregada del mismo, los objetivos que 
se persiguen con cada uno de ellos, y los responsables de la ejecución, medición y 
verificación de sus resultados. Dichos programas en su formulación y ejercicio, deberán 
atender a lo dispuesto por esta Constitución en materia de administración y gasto público, 
así como con la perspectiva de género y criterio de transversalidad. 
 
B. a D. … 
 
ARTÍCULO 110.- … 
 
a) al n) … 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La planeación pública municipal será congruente con el sistema estatal y regional de 
planeación para el desarrollo, garantizando en todo momento que el gasto público atienda 
la perspectiva de género y el criterio de transversalidad en su diseño. 
 
… 
 
ARTÍCULO 133.- La administración y gasto de los recursos económicos de que dispongan 
los entes públicos estatales y municipales, atenderá a los principios de racionalidad, 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez y perspectiva de género, para 
satisfacer los objetivos propios de su finalidad; considerando además, la misión y visión 
institucional del ente público del que se trate. 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
… 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO 134.- Corresponde al Gobierno del Estado la rectoría del desarrollo para 
garantizar que sea integral y con una visión al menos de veinticinco años que fortalezca su 
economía, su régimen democrático, la igualdad de hombres y mujeres, el empleo y una 
más justa distribución del ingreso, permitiendo el ejercicio de las libertades y la dignidad 
del ser humano, en el marco de los mandatos que prescribe la Constitución General de la 
República, esta Constitución y las Leyes que de ellas emanen. 
 
… 
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… 
 
I.- a la VII.- … 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1º de enero de 2021 y deberá 
publicarse en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO.- Remítase el presente Decreto a los Ayuntamientos del Estado de Nayarit, 
para los efectos previstos por el artículo 131 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit. 
 
 
D A D O en la Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” recinto oficial del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los diecisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 

 

 
Dip. Leopoldo Domínguez González, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Margarita Morán Flores, 
Secretaria.- Rúbrica.- Dip. Marisol Sánchez Navarro, Secretaria.- Rúbrica. 
 
 
 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la Constitución 

Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit en Tepic su capital, a los veintiún días del mes 

de agosto de dos mil veinte.- L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA.- Rúbrica.- El 

Secretario General de Gobierno, Lic. José Antonio Serrano Guzmán.- Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


